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Valledupar, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE MARÍA PAULA MANJARRÉZ PALOMINO representada 

por su progenitora KAREN ALICIA MANJARRÉZ 

PALOMINO. 

DEMANDADO  JAVIER AUGUSTO, HECTOR AGUSTÍN y MIRIAM 

LIZETH CADENA   RICO   en   calidad   de   hijos     y       

herederos determinados   y     los   herederos    

indeterminados    0del causante JAVIER CADENA 

CALLEJAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00452-00 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita requerir al Instituto de 

Medicina Legal para la entrega de los resultados de la prueba ADN realizada 

hace más de tres meses. 

 

Como quiera que el mencionado examen fue realizado sin que a la fecha se 

tenga conocimiento de los resultados, se ORDENA oficiar al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses a solicitud de la apoderada de la 

demandante para que allegue resultados de la prueba genética realizada el 19 

de abril de la presente anualidad, tomada en las instalaciones del Hospital 

Rosario Pumarejo de López de Valledupar, a la progenitora de la menor señora 

KAREN ALICIA MANJARRÉS PALOMINO y a la menor MARIA PAULA 

MANJARRÉZ PALOMINO, que serían cotejadas con la muestra tomada de los 

restos óseos obtenidas en el protocolo de exhumación (Registro del caso 

ADN-2201001978) obtenidas en la prueba genética ordenada por el Juzgado 

Primero de Familia de Valledupar (200013110001 2021 0021300) de quien en 

vida correspondía al nombre de JAVIER CADENA CALLEJAS (presunto padre 

biológico). En caso que hubiese inconvenientes en la toma de muestra 

informar al despacho las eventualidades que se pudieron dar. Líbrese el oficio 

respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021 00452 -00.   

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 
 

TGD 
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